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Resumen ejecutivo



El presente informe se elabora en respuesta a la petición efectuada por la Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa (SEEAE) a la Comi sión Nacional de la Competencia (CNC) el 1 de agosto de 2012. La CNC ha efectuado una revisión del funcionamiento del mercado español de car burantes, al objeto de determinar cuáles son los factores que influyen sobre los niveles de precios de las estaciones de servicio en España. El presente informe contiene los resultados de dicha revisión, junto con una serie de recomendaciones dirigidas a minimizar el impacto de los principales factores que, a juicio de la CNC, entorpecen la competencia efectiva en el mercado. La distribución minorista de carburantes a través de estaciones de servicio en España presenta, de media, uno de los precios antes de impuestos (PAI) más elevados de entre las principales economías europeas, así como una evolu ción de los márgenes brutos de distribución en el corto y medio plazo propia de un mercado poco competitivo. A partir de datos de la Comisión Nacional de Energía (CNE) se constata que, desde el inicio de la crisis económica en 2007 hasta el año 2010, el margen bruto de distribución en España ha crecido alrededor de un 20%, tanto en gasolina como en gasóleo. Este incre mento del margen bruto de distribución se ha registrado partiendo de niveles previos mucho más elevados que los existentes en países comparables y a pesar de la fuerte contracción de la demanda de carburantes experimentada desde entonces. En general, el suministro de carburantes presenta determinadas caracte rísticas que pueden facilitar situaciones de reducida competencia efectiva, como costes de búsqueda y desplazamiento de los consumidores, una ele vada rigidez de la demanda ante variaciones de precios. En este contexto, el mercado español presenta características diferenciales respecto a otros países comunitarios que agudizan los anteriores problemas y restringen la competencia efectiva. De forma simultánea y acumulativa a las barreras a la entrada que aún persisten en el mercado minorista, también se identifican fuertes obstáculos a la competencia en el sector mayorista. El sector español de carburantes de automoción está altamente concentrado en torno a los tres principales operadores (Repsol, Cepsa y BP), que disfrutan de ventajas sustanciales respecto al resto de operadores derivadas de su peso e importancia en el mercado, su integración vertical con actividades de refino en España, sus vínculos estructurales con el monopolista de la red de transporte, CLH, que les permite influir en la gestión y acceder a información sobre las infraestructuras de importación, transporte y almacenamiento, y por la capilaridad y estabilidad de sus redes minoristas de estaciones de servicio. Los operadores interesados en acceder y expandirse en el mercado español de distribución minorista, encuentran dificultades para abrir nuevas estaciones de servicio, para crecer abanderando estaciones de servicio ya existentes y para aprovisionarse de carburante en condiciones de costes comparables a los operadores con capacidad de refino en España. Estas características estructurales del mercado español pueden explicar la estabilidad en las posiciones relativas de los principales operadores a lo largo de los últimos 10 años y las diversas operaciones de concentración que han ido materializando la salida paulatina y escalonada de España de los distin tos operadores internacionales que decidieron entrar en el mercado tras el proceso de liberalización.
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Por otro lado, hasta la fecha, tampoco se ha concretado en España el efecto dinamizador de la competencia que ha tenido en otros países próximos, como Francia, la apertura de estaciones de servicio en grandes y medianas superficies comerciales. En Francia estas estaciones de servicio, que compi ten decididamente en precio, representan más de un 60% del mercado. En España, aun contando con la presencia de algunos de los mismos distribui dores comerciales que compiten en Francia, apenas representan el 3% de las estaciones de servicio. En definitiva, los inadecuados niveles de competencia efectiva detectados, tanto en el sector mayorista como en el minorista, enfrentan a la economía española a mayores precios relativos del carburante, en perjuicio de los con sumidores y usuarios, la competitividad internacional de nuestras empresas y la actividad económica general. El presente informe analiza las diferentes fases de la cadena de valor desde una óptica de competencia y señala aquellos factores que contribuyen a limi tar el grado de competencia efectivamente alcanzado. Consecuentemente, se proponen recomendaciones de mejora regulatoria para los segmentos mayorista y minorista del mercado, que deben necesariamente aplicarse de forma simultánea. • En primer lugar, el estudio de las diferentes fases de la cadena de valor (producción nacional en refinerías e importaciones, logística de recepción, transporte y almacenamiento de carburantes en España, distribución mayorista y distribución minorista a través de estaciones de servicio) permite identificar diversas características estructurales u obstáculos a la competencia que dificultan o impiden la aparición y expansión de operadores, tanto aguas arriba como aguas abajo y, con ello, la consecución de una competencia efectiva en el mercado. •E  n segundo lugar, el informe centra el análisis en aquellos factores que, en estos momentos, son considerados por la CNC como las principales restricciones para la existencia en España de una competencia efectiva en el sector: a) Los operadores verticalmente integrados con actividades de refino en España, en contraposición a lo que ocurre en economías comparables de la Unión Europea, presentan un elevado grado de concentración empresarial, tanto en el segmento mayorista del mercado como en el minorista. b) El acceso y la capacidad de influencia sobre CLH de los operadores con intereses en el refino y en la distribución de carburantes en España, unido a la escasa regulación y control de la actividad de CLH como monopolista de la red de transporte. CLH es propietario y opera las redes nacionales de transporte de carburantes y combus tibles por oleoducto, que conectan, aún de forma fragmentada y sin conexiones internacionales por oleoducto, casi todas sus instalaciones de almacenamiento. La regulación ex-ante del sector de carburantes, marcadamente diferente a la existente en otros sectores de red con características de monopolio natural en el transporte como son el gas y la electricidad, junto a la estructura del Consejo de Administración y órganos de Gobierno de CLH, al estar en él los principales operadores
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presentes en los mercados españoles, conllevan el riesgo de generar incentivos para la aplicación de condiciones de acceso o precio que no favorezcan la competencia efectiva y de distorsionar la toma de decisiones en materia de inversiones en las redes de oleoductos o en los almacenamientos. c) L  a capacidad de acaparamiento de las infraestructuras de almacenamiento y transporte por parte de los principales operadores mayoristas y la falta de transparencia sobre las mismas: En contraposición a lo que ocurre en otras industrias energéticas de red, no existe un sistema de control que limite eficientemente la contratación de una capacidad excesiva de servicios logísticos, lo que puede generar incentivos para que los principales operadores del sector establezcan cuellos de botella artificiales que limiten el acceso de otros operadores al mercado. d) L  a disponibilidad privilegiada de almacenamientos por los propietarios de las refinerías: El régimen de obligación de acceso a las instalaciones de almacenamiento y transporte regulado por el art. 41.1 LSH deja fuera los almacenamientos, muy significativos, situados en las refinerías. Por tanto, estos almacenamientos sólo son utilizables por los operadores propietarios de cada refinería, totalmente integrados y también presentes en el mercado de distribución mayorista y minorista. e) L  as dificultades para la apertura de nuevas Estaciones de Servicio: Estas barreras, numerosas y de carácter variado, son erigidas fundamen talmente por los Ayuntamientos. Desproporcionadas y a veces noto riamente contra legem, llegan a suponer con frecuencia una restricción insalvable para la instalación y puesta en funcionamiento de EESS, tanto en grandes y medianas superficies comerciales como en terrenos en los que ya operan actividades industriales análogas. Los principales efec tos de estas restricciones son la concesión de un número reducido de licencias y un periodo de tiempo excesivo hasta que finalmente entra en funcionamiento una estación de servicio que obtiene todas las autoriza ciones y licencias necesarias. Estos problemas se observan también en las carreteras. f) L  os vínculos contractuales de suministro a largo plazo: la existencia de relaciones contractuales de largo plazo en el suministro de carburantes en exclusiva a EESS pueden tener un efecto de cierre del mercado, en el sentido de dificultar a los operadores establecer o ampliar su base de EESS. Un 80% de las estaciones de servicio en España son propiedad de los operadores mayoristas instalados o tienen vínculos con ellas de muy largo plazo. A este problema pueden coadyuvar las concesiones de terrenos públicos y derechos de explotación durante periodos muy largos. g) L  os vínculos entre operadores, recomendaciones de precios y asimetría de información: Existen determinados factores que pueden reducir la intensidad de la competencia entre operadores y entre estaciones de servicio de la misma bandera. En primer lugar, se constatan determina dos vínculos estructurales entre operadores del sector que reducen la intensidad de la competencia efectiva entre ellos. En segundo lugar, las recomendaciones de precios y los precios máximos que los suministradores imponen a las EESS pueden tener un efecto restrictivo de la competencia dado que permiten al operador reducir la competencia
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entre EESS de su red, es decir la competencia intramarca, y facilitan la alineación de precios entre distintos operadores, reduciendo con ello la competencia intermarca. Los anteriores efectos pueden verse reforzados por la asimetría de información entre consumidores y empresas, de forma que los primeros tienen importantes costes de búsqueda, y ven dificultadas las comparaciones de los precios aplicados por diferentes estaciones en su área de interés antes de adquirir los productos, pese a los importantes avances registrados recientemente por las tecnologías de la información y los esfuerzos del Ministerio de Industria, Energía y Turismo en esta área. • En tercer lugar, el informe propone al Gobierno, como titular de las com petencias en materia de planificación y regulación básica en el sector de los hidrocarburos y de ordenación de la actividad económica en general, medidas a adoptar para fortalecer la competencia en este sector. Las medi das de introducción de la competencia que se proponen deben realizarse necesaria y simultáneamente en ambos segmentos del mercado. En caso contrario, si sólo se aplicasen medidas en un segmento del mercado, la entrada de nuevos operadores y la expansión de los operadores alternati vos a los incumbentes, que son las fuentes para fortalecer la competencia en el sector, no quedarían garantizadas. En consecuencia se recomienda al Gobierno adoptar una solución global y simultánea a los problemas de competencia del sector, aplicando las recomendaciones indicadas en el último apartado de este informe sobre las barreras que afectan a la parte mayorista y minorista del mercado.
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1.



Introducción



Informe sobre la consulta efectuada por la Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa sobre el mercado de carburantes de automoción en España



El presente informe profundiza en los factores apuntados en anteriores informes de la CNC que en su opinión contribuyen a limitar la competencia efectiva en el mercado de carburantes de automoción en España



Con fecha 1 de agosto de 2012, la Comisión Nacional de la Competencia (CNC) recibió escrito de la Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa (SEEAE), señalando que las situaciones de reducida competencia efectiva que la CNC puso de manifiesto en su Informe de seguimiento del mercado de distribución de carburantes de automoción en España, publica do el 4 de julio de 2012, preocupan tanto a la Secretaría de Estado de Ener gía (SEE) como a la SEEAE y que ambos órganos están estudiando conjun tamente las posibles alternativas y medidas que podría adoptar el Gobierno para hacer frente a la referida situación y al reciente incremento del precio de los carburantes. En ese contexto, la SEEAE solicita a la CNC la elaboración de un informe detallado sobre los factores que, en un entorno competitivo de ámbito geográfico inferior al nacional, influyen sobre los niveles de precios de las estaciones de servicio, prestando especial atención a la relación entre la concentración de la oferta minorista y el precio de los carburantes antes de impuestos. El presente informe profundiza en los factores apuntados en anteriores informes de la CNC que en su opinión contribuyen a limitar la competencia efectiva en el mercado de carburantes de automoción en España, con el fin de, en respuesta a la solicitud de la SEEAE, plantear ciertas medidas regula torias destinadas a favorecer un funcionamiento más eficiente y competitivo del sector. El informe se estructura en tres apartados, además de la introducción. El apartado 2 realiza un análisis de la estructura competitiva en las diferentes fases de la cadena logística (aprovisionamiento, logística, mercado mayo rista y mercado minorista de distribución a través de estaciones de servicio). A partir de dicho análisis, el apartado 3 señala factores que contribuyen, a juicio de esta CNC, a la escasa competencia que se observa en el sector y que pueden contribuir a la existencia de precios y márgenes superiores a los deseables y a los observados en otros países. El apartado 4 contiene una serie de recomendaciones al Gobierno y a las Administraciones Públicas competentes con el objeto de mejorar la competencia efectiva en el sector español de carburantes de automoción. El presente informe ha sido aprobado por el Consejo de la CNC en su sesión extraordinaria de 2 de octubre de 2012, en virtud de las competencias con sultivas establecidas en el artículo 25 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia.
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2.



Estructura del sector de carburantes de automoción en España



Informe sobre la consulta efectuada por la Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa sobre el mercado de carburantes de automoción en España



El presente Informe se elabora en un momento de especial preocupación respecto al precio de los carburantes en España. A modo ilustrativo cabe resaltar que el Índice de Precios al Consumo Armonizado (IPCA) publicado por el Instituto Nacional de Estadística (INE) para el mes de agosto de 2012 sitúa la inflación interanual en el 2,7% frente al 2,2% del mes anterior, debido principalmente a la subida de los precios de “carburantes y lubricantes”. La Encuesta de Presupuestos Familiares para el año 2010 indica que la partida “carburantes y lubricantes” representa un 4,41% del gasto doméstico (gasto medio por hogar superior a los 1.300€ anuales). El precio final de los carburantes (PVP) se desglosa habitualmente en tres componentes: • Los costes y márgenes del aprovisionamiento, que incluyen bien el precio de adquisición del crudo más los costes y márgenes de refino si la produc ción es nacional, bien los precios de adquisición del carburante en los mer cados internacionales más los costes de seguros y fletes hasta su puesta a disposición en el territorio nacional si se trata de combustibles importados. • Los costes y márgenes de la cadena logística desde que el carburante sale de la refinería hasta que se pone a disposición de los clientes finales: principalmente, transporte, almacenamiento, aditivación y comercialización. • Los impuestos, que en el caso español incluyen el IVA, el impuesto especial de hidrocarburos y el impuesto sobre ventas minoristas, que tiene un tramo estatal y un tramo autonómico. Los impuestos suponen en torno al 42% del PVP del gasóleo A (GOA) y al 47% del PVP de la gasolina 95 (G95)1. España es uno de los países de la UE con menores impuestos sobre los combustibles de automoción2. En términos comparativos, en 2011 España fue el quinto país menos caro de la Unión Europea tanto en G95 como en GOA en términos de precios de venta al público (PVP), pero si se descuentan los impuestos, España fue el tercer país con mayores precios antes de impuestos (PAI) de G95 y el sexto con mayores precios en GOA3. Teniendo en cuen ta que los carburantes se negocian en los mercados internacionales, sin que existan diferencias significativas a priori entre los precios de importación por países, lo anterior sugiere que el margen bruto de distribución (MBD)4 en España



1 Comisión Europea, Boletín Petrolero y Total Taxation Share in the end consumer price for EuroSuper 95 and Diesel Oil, de fecha 13.08.2012 (nótese que es anterior al incremento del IVA en España a partir del 1.09.2012). 2 Para la misma fecha (13.08.2012), la carga media de impuestos sobre el PVP estaba en el 48% para el GOA (diesel) y el 55% para la G95 (Euro-Super). 3 Ministerio de Industria, Energía y Turismo, Precios de carburantes y combustibles. Comparación 2010-2011. 4 El margen bruto de distribución (MBD) de los carburantes es una medida de la parte del precio final antes de impuestos (PAI) que es imputable a la propia estructura productiva y comercial de cada país. Se obtiene restando al PAI el coste teórico de importación del carburante (Ci), que a su vez es una valoración del precio spot de importación del carburante (en el caso de España, el Ci es una media ponderada de los precios CIF formados en los mercados internacionales de Róterdam y Génova). Así, un MBD más elevado en un país que en otros puede deberse a que tiene mayores costes o márgenes en el aprovisionamiento (refino o importación) que lo que se imputa teóricamente por el Ci, o que los costes o márgenes reales de la logística o la comercialización son superiores. En lo sucesivo, las alusiones a “márgenes” en este informe se refieren a los MBD, salvo indicación expresa en otro sentido.
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El margen bruto de distribución (MBD) en España está entre los mayores de la UE



está entre los mayores de la UE, como recientemente ponían de manifiesto dos informes de la CNC5. Las causas de estos mayores márgenes pueden provenir de mayores costes o márgenes en España en el refino, la importación, la logística o la comercialización a través de estaciones de servicio (EESS). Aun cuando estas comparaciones incorporen datos de algunos países cuyas metodologías de recogida de datos puedan presentar algunas diferencias6, éstas no afectan significativamente a las comparaciones realizadas con datos sobre medias comunitarias ni a las comparaciones con los países más simila res a España en tamaño (Francia, Reino Unido, Alemania e Italia7), y en todo



5 CNC, Informes de seguimiento del sector de carburantes de automoción, marzo 2011 y julio 2012. 6 Comisión Europea, Oil bulletin data collection methodology (2008). 7 Según AOP y Repsol, las principales diferencias metodológicas entre países que impedirían hacer comparaciones a partir de los datos del Oil Bulletin se deben a los siguientes factores: tamaño de la muestra, obligatoriedad de comunicar los datos por las EESS, muestra de precios tomada (con o sin descuentos), día de la semana para hacer la muestra, mecanismo de cálculo de la media. Estos factores, no obstante, no deberían tener tal influencia que invalide las comparaciones de España con los grandes países, y, en todo caso, no invalidan las comparaciones entre países de la evolución de los precios a lo largo del tiempo. Más aún, debe tenerse en cuenta que hasta el año 1996, los precios de 6 países europeos (Reino Unido, Italia, Alemania, Francia Bélgica y Holanda) no sólo eran una referencia sino que se empleaban para calcular los precios máximos de venta de carburantes de automoción en España. A continuación se explica con mayor detalle el alcance de las diferencias metodológicas, de acuerdo a las explicaciones del propio Oil Bulletin (Comisión Europea, Oil bulletin data collection methodology, 2008): Tamaño de la muestra: algunos países calculan las medias nacionales a partir de una muestra de gasolineras muy reducida, mientras que otros tienen en cuenta los precios de la mayor parte de las EESS. España utiliza datos de entre el 80% y el 99% de las EESS, lo mismo que Francia, Italia y Reino Unido. Alemania está un escalón por debajo, entre el 60 y el 79%. Sólo 3 países (Bélgica, Chipre y Suecia) utilizan datos de menos del 40% de sus EESS. Obligatoriedad de comunicar datos de precios: en algunos países las EESS tienen la obligación de comunicar los precios de venta, mientras en otros no. En España es obligatorio, lo mismo que en Francia y en Italia. En Alemania y en Reino Unido la comunicación es voluntaria. Ahora bien, debe tenerse en cuenta que si el tamaño de la muestra es similar entre países, el hecho de que dicha muestra se componga de datos aportados por las EESS de manera voluntaria u obligatoria no debería tener influencia en los resultados. Día de la semana de comunicación de los precios: de acuerdo con AOP, el día de la semana en el que se recogen los precios puede tener una influencia notable. En España, el precio medio se construye a partir de los precios comunicados por las EESS los lunes, lo mismo que en otros 17 Estados miembros, incluyendo Italia, Reino Unido y Alemania. De los países grandes, tan solo Francia se desvía, dado que comunica los precios de los viernes. Debe señalarse que las diferencias intrasemanales de los precios pueden ser acusadas y tener un carácter predecible por el factor de laboralidad, es decir, los precios de los fines de semana pueden ser superiores a los precios de los restantes días de la semana. El “Fuel Sector Inquiry” (2011) del Bundeskartellamt pone de manifiesto que los precios más altos de la semana se dan los viernes y los más bajos tienen lugar los lunes, ocurriendo precisamente lo contrario con los MBD. Muestra de precios tomada: en algunos países, se calculan las medias a partir de un número reducido de EESS, mientras que en otros se calculan las medias a partir de todas las EESS que comunican precios. En España no se realiza esta clase de ajustes, que sólo se llevan a cabo en Finlandia, Irlanda y Portugal. Mecanismo de cálculo de la media: en algunos países la media nacional de precios es una media aritmética, y en otros casos es una media ponderada por las ventas de cada ES. En España, el precio es una media aritmética de los precios de las EESS, a diferencia de Francia, Italia y Reino Unido, donde la media es ponderada por los volúmenes de ventas. En todo caso, debe señalarse que el cálculo de medias aritméticas en España podría tener el efecto contrario de que el precio medio comunicado por España al Oil Bulletin fuera más bajo de lo que sería si se ponderasen las ventas. En efecto, los operadores tradicionales en España tienen precios medios más elevados que el resto de operadores, pero al mismo tiempo vende más cantidad, de modo que al hacer una media aritmética de precios, los precios más elevados de los operadores tradicionales “pesarían” menos que si se hiciera una media ponderada. Aplicación de descuentos: algunos países comunican precios netos de descuentos de fidelidad, por volumen, en la tarjeta, promociones, etc. y otros no. En España se comunican “precios de monolito”, esto es, antes de descuentos, lo mismo que en Francia, Italia, Alemania y Reino Unido. De hecho, tan solo 6 países de los 27 Estados Miembros de la UE comunican precios con descuentos: Dinamarca, Grecia, Irlanda, Polonia, Suecia y Eslovaquia.
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caso no restan validez a las comparaciones en la evolución temporal de los márgenes. Diversos estudios muestran que, al menos desde 2007, los már genes brutos de distribución (MBD) han crecido en España más que en otros países, evidenciando una menor intensidad de la competencia en el sector de carburantes en España. El gráfico siguiente muestra la evolución entre 2007 y 2010 de los MBD de varios países europeos a partir de un informe de la Comi sión Nacional de Energía (CNE). Como puede observarse, desde el inicio de la crisis (2007) hasta 2010, el MBD en España ha crecido un 20% en G95 y un 21% en GOA, pese a partir ya de niveles mucho más elevados que otros paí ses como Reino Unido, Francia y Alemania. De esta forma, España está cerca de los países de más alto crecimiento de los márgenes en G95 y es el país donde más ha crecido el MBD en GOA, muy por encima del resto de la UE.



Gráfico 1 Margen bruto de distribución (MBD) para países de la UE-6 y España. Valores anuales para G95 (parte superior) y GOA (parte inferior). c€/litro 18 16
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Fuente: Elaboración a partir de CNE, Cuantificación económica del indicador de margen bruto de comercialización en España y los países de la UE-6. Periodo 2005-2010, 2011.



Adicionalmente, estas cifras deben ponerse en contexto con la evolución del consumo de carburantes, que en el mismo periodo cayó en España más acu sadamente que en el resto de países de acuerdo con el mismo documento
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de la CNE: si bien en G95, como consecuencia del proceso de dieselización en todos los países europeos, la caída en el consumo en España entre 2007 y 2010, del 14%, fue parecida e incluso inferior a la de Francia, Italia y Reino Unido, en GOA se registró una caída del consumo del 8%, frente a un crecimiento del 2% en Francia y caídas del 1% y 2% en Italia y Reino Unido, respectivamente. En Alemania, sin embargo, se produjeron fuertes incrementos del consumo de G95 y GOA entre 2007 y 2010, del 21% y del 12%, respectivamente. Los datos que apuntan a que los márgenes de distribución en el sector de carburantes son elevados en España respecto a otros países se ven corrobo rados por la comparación que elabora la CNE entre los PVP reales y los PVP teóricos resultantes de la antigua fórmula de precios máximos8. En efecto, dicha comparación, que muestra que desde febrero del 2009 los PVP reales están por encima de los PVP teóricos máximos, revela que los márgenes en España han crecido por encima de lo que preveía la antigua fórmula de precios máximos, fórmula que ya tiene en cuenta la evolución de los pre cios internacionales del crudo y el comportamiento de los precios antes de impuestos en otros países, por lo que un PVP superior al PVP máximo puede ser síntoma de que los PAI en España estarían creciendo más que los PAI de los países incluidos en el cálculo de la formula. De acuerdo con el citado informe de la CNE y con informes de meses anteriores, no se han encontrado explicaciones alternativas para que el PAI real se mantuviera por debajo del PAI máximo teórico hasta finales de 2008, y que a partir de dicho momento lo supere, habiéndose mantenido por encima el PAI real desde entonces. El Gráfico 2 siguiente reproduce dos gráficos de la CNE extraídos de la citada publicación. La parte superior recoge la comparación entre los PAI máximos teóricos de G95 y GOA entre 2008 y 2010, y la parte inferior entre 2010 y 2012.



8 CNE, Informe mensual de los principales indicadores del sector del petróleo. Diciembre 2011, calculada como sigue: Ci+(Pe’-Ci)+MÁRGEN_ADAPTADO+ x(1+IVA) PMax = +IMPUESTO_HIDROCARBUROS El informe no especifica la metodología de cálculo de cada uno de estos términos, pero atendiendo a la última Orden que estuvo vigente de cálculo de estos precios máximos (Orden de 28 de diciembre de 1994 del Ministerio de Industria y Energía) se determinan como sigue: – PMax es el precio máximo para el periodo de referencia. – Ci es la cotización internacional de referencia del carburante en la semana anterior. – Pe’ es el precio medio europeo antes de impuestos, calculado según la media de los precios antes de impuestos de la UE-6 (Francia, Alemania, Italia, Holanda, Bélgica y Luxemburgo) de las 4 semanas anteriores al periodo para el que se calculan los precios máximos. – Ci’ es la cotización internacional de referencia del carburante de las 4 semanas anteriores al periodo para el que se calculan los precios máximos. – MARGEN_ADAPTADO es el margen de adaptación al mercado español, fijado en 2 pesetas por litro (0,12 céntimos de euro/litro). – IMPUESTO_HIDROCARBUROS es el valor del impuesto sobre hidrocarburos. – IVA es el impuesto sobre el valor añadido.
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Gráfico 2 Mercado Nacional. Antigua fórmula de precios máximos vs. PAI real. Periodos 2008-2010 (parte superior) y 2010-2012 (parte inferior) Gasolina 95
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Fuente: Composición a partir de CNE, Informe Mensual sobre la Evolución del Precio de los Carburantes en España y la UE. Informes de Julio-Agosto 2010 y Agosto 2012.



Finalmente, debe tenerse en cuenta que, como muestra un reciente estudio de la CNC9, la evolución de los márgenes experimentada en el mercado español por estos productos en el corto plazo es propia de un mercado poco competitivo. En efecto, el estudio de la CNC corrobora la existencia de ajustes asimétricos en el precio (PAI) de la gasolina10 en respuesta a variaciones en el precio internacional (Ci), de forma que cuando los precios internacionales aumentan, los precios minoristas domésticos (PAI) siguen dicho movimien to con mayor rapidez que cuando los precios internacionales disminuyen, fenómeno denominado por la literatura como “cohetes y plumas”11.



9 CNC, Informe de seguimiento del sector de carburantes de automoción, julio 2012. 10 El estudio concluye que existen asimetrías claras en el ajuste de los PAI de la G95. Para el GOA, solamente se pueden confirmar las asimetrías en el ajuste de los PAI con un 80% de probabilidad, por debajo del 95% que se ha exigido en el estudio. 11 Dicha conclusión ha sido criticada por la Asociación de Operadores de Productos Petrolíferos (AOP), conformada por Repsol, Cepsa, BP, Galp y Saras, por una supuesta falta de rigor metodológico. AOP centra sus críticas en que la frecuencia elegida haya sido semanal y no diaria y en que las asimetrías sólo existen para la gasolina 95, que representa únicamente el 20% de las ventas de carburantes de automoción. Respecto a la elección de una frecuencia semanal, el propio informe de la CNC ya valoraba la alternativa de una frecuencia diaria y la descartaba por (i) problemas estadísticos de heteroscedasticidad, (ii) el efecto de la laboralidad, (iii) el hecho de que la mayor parte de las estaciones de servicio de España comuniquen sus precios cada lunes, mientras que el resto de días de la semana no se registran tantos cambios, de modo que, según datos de AOP, un 35% de las estaciones sólo modifican sus precios una vez a la semana, y (iv) la circunstancia de que la
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En suma, las evidencias contenidas en los diferentes informes realizados hasta el momento y en las fuentes consultadas permiten cuestionar la exis tencia de competencia efectiva suficiente en el mercado de carburantes en España, dando lugar a menor eficiencia económica y menor bienestar de los consumidores y usuarios. Las características estructurales del mercado español de carburantes, tal como esta CNC ha indicado en ocasiones ante riores, facilitan situaciones restrictivas de la competencia, constituyan éstas o no conductas sancionables por la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia (LDC). Igualmente, pueden dar lugar a costes elevados fruto de la mayor ineficiencia empresarial que permite una menor competencia efectiva. A fin de limitar este tipo de comportamientos y de fomentar mayo res niveles de competencia efectiva, es importante abordar estas cuestiones estructurales mediante las convenientes reformas regulatorias. Con este fin, a continuación se caracterizan las diferentes fases de la cadena de valor desde una óptica de competencia12.



2.1. Aprovisionamiento de carburantes







El aprovisionamiento o primera venta de productos refinados es el primer nivel nacional de distribución de carburantes. Incluye tanto el carburante refinado que proviene de las refinerías en territorio español y va destinado al mercado nacional como las importaciones a través de los puertos españoles. Para España, los mercados internacionales de referencia son el mercado NWE (Róterdam) y el mercado MED (Génova), que son importantes centros de negociación con gran afluencia de participantes.



Producción nacional España es el quinto país de la UE-15 con mayor capacidad de refino (75,7 MMTm/año13), tan sólo superado por Alemania, Francia, Italia y Reino Unido. Existen 9 refinerías que producen carburantes de automoción (hay una déci ma refinería, la de Asesa, propiedad de Repsol y Cepsa al 50%, que está destinada al tratamiento de crudos pesados): Repsol tiene cinco (Coruña, Bil bao –bajo la enseña Petronor14–, Tarragona, Puertollano y Cartagena), Cepsa tres (Huelva, Algeciras y Tenerife) y BP una (Castellón). La Tabla 1 muestra la estructura actual (2011) de la capacidad de refino en España:



gran mayoría de artículos académicos sobre las asimetrías en el sector de los carburantes utiliza frecuencia semanal. Respecto al hecho de que las asimetrías sólo existan para la G95, el informe de la CNC concluye que la mejor forma de explicar el comportamiento de los precios del GOA son las asimetrías, pero que estadísticamente sólo se puede alcanzar esta conclusión con un nivel de confianza del 80%, por debajo del 95% exigido para garantizar la absoluta robustez de las conclusiones. Por otra parte, los efectos nocivos de la existencia de un comportamiento asimétrico de los PAI en G95 no pueden desdeñarse. 12 La descripción que se realiza a continuación toma en consideración que en territorio español no existe prácticamente producción de crudo. 13 Millones de toneladas/año. 14 Repsol controla el 85,98% de Petronor.
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Tabla 1 Capacidad de refino de carburantes en España (2011)



Operador



Repsol



Cepsa



BP TOTAL



Refinería



Capacidad (MMTm/año)



% sobre el total (refinerías)



% sobre el total (empresas)



Cartagena



11,0



14,5%



La Coruña



6,0



7,9%



Puertollano



7,5



9,9%



Tarragona



9,0



11,9%



Bilbao



11,0



14,5%



Algeciras



12,0



15,9%



Huelva



9,2



12,2%



Tenerife



4,6



6,1%



Castellón



5,4



7,1%



7,1%



75,7



100,0%



100,0%



HHI*



58,8%



34,1%



4.668



Fuente: elaboración propia a partir de Memoria Anual AOP 2011. * Existen distintas medidas del grado de concentración de un mercado, siendo habitual el Índice Herfindahl-Hirschman (HHI por sus siglas en inglés), que se calcula como la suma del cuadrado de las cuotas de mercado de los operadores. En este caso, las cuotas de mercado son sobre la producción de los operadores. Normalmente, índices superiores a 1.800 muestran mercados altamente concentrados, mientras que índices entre 1.000 y 1.800 muestra un grado moderado de concentración.



España es uno de los países europeos con mayor grado de concentración en la propiedad de las refinerías: Repsol controla el 58,8% de la capacidad de refino en España, Cepsa el 34,1% y BP el 7,1%. Debe destacarse que no ha entrado en funcionamiento ninguna nueva refinería en territorio español desde los años 70 del pasado siglo, pese a que ha existido algún proyecto15. La Tabla 2 realiza una comparativa de la industria del refino española con varios países europeos (datos de 2009), donde se observa claramente que los mayores niveles de concentración se dan en España.



15 El último es el proyecto de refinería de Balboa, iniciativa promovida por el grupo Gallardo, con apoyo de la Junta de Extremadura, en el municipio de los Santos de Maimona (Badajoz). La construcción y puesta en funcionamiento de una refinería está sujeta a autorización por el Ministerio de Industria, Energía y Turismo (art. 39 de la Ley del Sector de Hidrocarburos). En este caso, el proceso se ha alargado durante varios años.
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Tabla 2 Estructura de la industria de refino en España y países seleccionados UE (2009)



País



Número refinerías



Número operadores



HHI



España



9



3



4.531



Francia



13



5



3.661



Alemania



13



9



1.702



Reino Unido



10



9



1.313



Italia



17



10



1.749



Fuente: CNC, Informe de seguimiento del Informe de carburantes para automoción de la CNC (2011), elaborado a partir de fuentes de CNE y Comisión Europea, DG Energía y Transporte.



El grado de utilización de la capacidad de refino en 2011 fue del 81,4%16, lo que supone una reducción respecto a 2010 y años anteriores, consecuencia del menor consumo de productos refinados y del aumento de capacidad de la refinería de Repsol en Cartagena. La producción española de gasolina 95 (G95) en 2011 fue de 7,2 MMTm, y la de gasóleo A (GOA) fue 20,1 MMTm. Por operadores, Repsol fue la empresa que más carburante produjo en 2011 (50% de la G95, 55% del GOA), seguida por Cepsa (29% de la G95, 32% del GOA) y BP (16% de la G95, 9% del GOA).



Tabla 3 Refino de carburantes de automoción en España (producción nacional corregida 2011) G95



GOA



Empresa



MMTm



%



MMTm



%



Repsol



[…]



[50-60]%



[…]



[50-60]%



Cepsa



[…]



[20-30]%



[…]



[30-40]%



BP



[…]



[10-20]%



[…]



[0-10]%



Otros



[…] 
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